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Ref. Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Nro. 11001-40-03-047-2019-01098-00 

 

Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, se REQUIERE a la apoderada de la 

parte actora, para que proceda acreditar el parentesco de Luz Marina González Ovalle (cónyuge 

supérstite) y Gilberto Torres González (hijo) con el señor Gilberto Torres Rubio (q.e.d.p), en atención a lo 

normado en el artículo 85 del Código General del Proceso en consonancia con el numeral 10º del artículo 

78 ibídem el cual pone de presente que los apoderados deberán “Abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere 

podido conseguir”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 009 de 23 de febrero de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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